
 

 

  

 El sistema internacional post pandemia… 

¿Cuál sistema? 

 

Lic. José Cortez 
 

“En los momentos de crisis, solo la imaginación es 

más importante que el conocimiento".  

Albert Einstein. 

 

El 24 de octubre de 1945, tan solo casi 4 meses 

después de haber sido firmada su acta constitutiva, nacía 

a la vida la Organización de las Naciones Unidas, 

llamada a ser el eje del nuevo sistema internacional, 

diseñado a garantizar la paz y la seguridad internacional. 

En ese momento sus miembros apenas pasaban del 

medio centenar, frente a los 193 que la componen 

actualmente.  

Desde ese lejano día, con la especialización de 

sus actividades y con la adhesión de la mayor parte de 

estados del mundo, así como con su trabajo conjunto con 

otros esquemas de organización internacional y otros 

tipos de actores internacionales, la organización fue 

capaz de impulsar y canalizar esfuerzos y mecanismos 

tendientes a lograr un clima de cooperación en aras de 

lograr un mejor mundo. 

El modelo de la organización permitiría que 

poco a poco dentro de su seno, o fuera de él, con su 

participación directa o sin ella, los actores estatales se 

embarcaran en procesos de trabajo conjunto en distintas 

áreas del desarrollo. Reuniones y discursos se centraban 

en llamados a considerar la existencia de una sociedad 

global dividida por fronteras, pero unida en la necesidad 

de encontrar salidas a problemáticas que no reconocían 

esas divisiones geográfico- políticas. Conceptos como la 

interdependencia compleja darían asidero a esos 

llamados a enfrentar las dificultades de manera 

coordinada y bajo el principio de buena voluntad. 

No obstante, a finales del año 2019 empezaron 

a conocerse los rumores sobre una nueva enfermedad que 

afectaba a China, la potencia emergente en Asia. En 

cuestión de meses, el rumor se convirtió en un mal de 

dimensiones pandémicas, el conocido como Covid19, 

pronto se encontró prácticamente en todo el mundo y 

afectando la vida humana de manera total. Junto con la  

 

afección en la salud, llegó la crisis económica y los 

reclamos a las políticas implementadas por cada estado 

alrededor del mundo.  

La Organización Mundial de la Salud, 

organismo parte del sistema de Naciones Unidas debió 

enfrentar múltiples cuestionamientos a su manejo de la 

pandemia, y aunque recibió también apoyos, al final 

quedó en medio de un no declarado enfrentamiento 

político entre actores fuertes del sistema internacional. 

Enfrentamiento este que se tradujo en un tardío ponerse 

de acuerdo para enfrentar las consecuencias de todo tipo 

de la pandemia, así como en una competencia por 

garantizar el suministro de lo necesario para atender a sus 

propias poblaciones en las necesidades de todo tipo 

motivadas por el avance de la enfermedad. 

Al día de hoy, grandes porciones de la población 

mundial siguen confinadas, las economías domésticas 

están sufriendo, las sociedades enfrentan reacciones no 

pensadas anteriormente  y en lo inmediato no se avizora 

una cura para el covid19. 

¿Y qué pasa con el sistema internacional? Algo 

es seguro, los actores continúan allí, los mecanismos 

creados para garantizar la cooperación entre ellos 

oficialmente existen… pero los discursos han frenado su 

ímpetu en llamar a soluciones globales, y por supuesto 

éstas, no se plantean. Erróneamente cada estado sin 

decirlo en algunos casos, enunciándolo muy claramente 

en otros, ha tomado medidas para proteger a su 

población, yendo éstas desde garantizar abasto de 

vacunas por descubrir, hasta regresar a medidas 

económicas proteccionistas.  

No se reconoce por genuina ingenuidad o por 

obcecación, que la enfermedad vino a demostrar que la 

humanidad es una, que las medidas a tomar o la salvan 

completa o no funcionarán.  

Irónicamente, la pandemia es sino la mejor, la 

más cruel manera de recordar que el sistema 

internacional cual organismo viviente no debe ni puede 

renunciar a ninguno de sus miembros. ¡Ojalá, los 

tomadores de decisiones lo comprendan a tiempo! 
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